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CARTA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE INTERINO DEL 
COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON 
RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION 

DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Tengo el honor de transmitirle adjuntas para la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad las conclusiones y recomendaciones sobre el Territorio en 
Fideicomiso de las Islas del Pacífico, aprobadas por el Comitó Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en su 

- 1347a. sesi&, celebrada el 7 de agosto de 1989 J/, 

Al hacerlo, deseo señalar especialmente a su atención el párrafo 18) de las 
conclusiones y recomendaciones, cuyo contenido es el siguiente: 

"18) El Comité Especial seilala a la atención que en virtud del 
Artículo 83 de la Carta, el Consejo de Seguridad ha de ejercer todas las 
funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estrat8gica8, incluso la de 
aprobar los términos de lod acuerdos Iobre admLnistración fiduciaria p de las 
modificaciones o reformas de tales acuerdos y, a este respecto confía en que 
el Consejo de Seguridad dedique atención Preferente a la plena aplicación de 
todas las disposiciones del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y la 
Carta." 

(FirmadQ) Lubomir DOLEJS 
Presidente interino 
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